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SENTENCIA Nro. 035 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali – Valle del 

Cauca,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR en situación de adoptabilidad a la niña MARIA ANGEL BOTINA 

LOPEZ. 

SEGUNDO: ORDENAR la inscripción de esta sentencia en el libro de varios y en los 

registros civiles de nacimiento de la niña MARIA ANGEL BOTINA LOPEZ de 

conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 108 del Código de 

la Infancia y la Adolescencia.  

Por la Secretaría de este despacho, líbrense las comunicaciones de rigor, 

precísese a la autoridad notarial que las presentes diligencias habrán de 

remitirse al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, Centro Zonal Centro 

Regional Valle del Cauca; y, que deberá “garantizar que esta que 

anotación se realice en un término máximo diez (10) días a partir de esta 

sentencia”, tal como lo prevé el inciso 2º del artículo 108 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia. 

TERCERO: Sin perjuicio de lo anterior, deberá el funcionario administrativo hacer 

seguimiento al cumplimiento de dichas inscripciones y, luego de ello, hacer 

la correspondiente remisión de las de la historia al Comité de Adopciones 
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de la manera prevista en el inciso 3º del artículo 108 del Código de la 

Infancia y la Adolescencia. 

CUARTO: REMITIR la presente diligencia al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, 

Centro Zonal Centro, Regional Valle, a fin que se surta el trámite 

administrativo de adopción de la niña MARIA ANGEL BOTINA LOPEZ. 

Por la Secretaría del Juzgado, hágase la remisión al Centro Zonal 

correspondiente, haciéndose uso de las herramientas tecnológicas y 

dejando las anotaciones de rigor. 

QUINTO: Como consecuencia de la declaración de adoptabilidad, de la niña 

MARIA ANGEL BOTINA LOPEZ declárese la pérdida de la patria potestad de 

su madre JESSICA BETSABE BOTINA LOPEZ frente a la menor de edad. 

SEXTO:  Instar al ICBF para que la niña MARÍA ANGEL BOTINA LOPEZ continúe en el 

medio del hogar sustituto de la señora Gloria Castro Ruiz, hasta que se 

culmine el trámite correspondiente de adopción, disponiendo el ICBF el 

acompañamiento psicosocial a la infante a efectos del manejo del apego 

y el duelo que pueda presentar la niña frente a la referida madre sustituta, 

promoviendo que la separación de la niña del hogar sustituto sea lo menos 

traumática posible. 

La presente decisión se notifica en estrados 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

LAURA MARCELA BONILLA VILLALOBOS 
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